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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

AVISO de Deslinde de predio presunta propiedad nacional denominado Predio “Sabanilla la Batea”, ubicado en el 

Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

 

 2 

DECRETO No. 419.- Se adicionan diversas disposiciones al Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila; así mismo, se adicionan diversas disposiciones al Estatuto Jurídico para los Trabajadores de la 

Educación al Servicio del Estado y de los Municipios. 

 

 2 

DECRETO No. 490.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se modifica la denominación de diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 4 

DECRETO No. 496.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, 

mediante el cual se autoriza al Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Torreón, para que contrate un crédito en la modalidad de factoraje, hasta por la cantidad de $50,000,000.00 ante la 

institución bancaria que otorgue las mejores condiciones crediticias. 

 

 8 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado de Coahuila mediante el cual se delega en el responsable de la unidad administrativa 

encargada de la materia inmobiliaria y de vivienda popular, prevista en la Ley de Vivienda del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la facultad de suscribir en representación de la Comisión Estatal de Vivienda, todos los documentos necesarios para 

la correcta conclusión de los asuntos que se encuentren en trámite relativos a la suscripción de los documentos y la 

subsecuente formalización de escrituras de la competencia del extinto Instituto Estatal de la Vivienda Popular.  

 

 9 

EDICTO de notificación de la Resolución mediante la cual se declara formalmente rescindido administrativamente el 

contrato celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado de Coahuila y el contratista “Road 

Construcciones S.A. de C.V.”, respecto a la obra  “Pavimentación de la Carretera Rural del Ejido La Majada-La Tinaja 

en la localidad La Majada del Municipio de Saltillo, Coahuila”. 

 

 10 

INFORMES Iniciales de la Planeación de los Gastos de Campaña para los Candidatos Electorales de los Partidos 

Políticos para la elección a Gobernador, emitidos por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. 

 11 
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ACUERDO del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública mediante el cual se ratifica en su calidad de 

Consejero Presidente al Licenciado Alfonso Raúl Villarreal Barrera por el periodo que le resta como consejero. 

 41 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “SABANILLA 

LA BATEA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA. 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 

REF.II-210-DGARPR 153818 DE FECHA 29 DE ABRIL DEL AÑO 2011, CON FOLIO NUMERO 16323, AUTORIZÓ A LA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO 0591 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 

“SABANILLA LA BATEA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 683-30-06 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

 

NORTE EJIDO SAN MARTIN, P.P. EL RODEO, GRACIANO  CAMACHO LOPEZ 

SUR JESUS ANTONIO Y LUIS ROBERTO FLORES FARIAS 

ESTE SERGIO COSS RAMOS, JUAN ANTONIO RAMOS  PADILLA 

OESTE EJIDO SAN MARTIN DE LAS VACAS 

 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL , ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS 

PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 

NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIONADO 

 

ING. REYES JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GUERRERO 

SALTILLO, COAHUILA, A 16 DE MAYO DE 2011 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 419.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se adicionan un tercer párrafo a la fracción III del artículo 32 y la fracción IX Bis del artículo 86 al 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, para quedar en los siguientes términos: 
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ARTÍCULO 32.-………. 

 

I.- a II.-………. 

 

III.-………. 

 

……….. 

 

En caso de adopción la madre trabajadora tendrá derecho a una licencia por maternidad por 6 semanas a partir de la resolución 

judicial que la establezca. 

 

IV.- a VI.-……….. 

 

ARTÍCULO 86.-………. 

 

I.- al IX.-………. 

 

IX BIS.- Conceder licencia por paternidad por 10 días laborales con goce de sueldo al cónyuge o concubino varón, contados a 

partir del nacimiento o adopción de un hijo. El trabajador deberá comprobar conforme a la legislación aplicable que estos hechos 

ocurrieron. No se tendrá derecho a esta licencia si el trabajador no cohabita con la madre del recién nacido. La cohabitación será 

requisito para obtener esta licencia en el caso de que la adopción se otorgue.  

 

En caso de aborto no punible en términos de la legislación penal, se concederá al esposo o concubino, licencia con goce de sueldo, 

por los 2 días laborales inmediatos posteriores al hecho, previa presentación de los documentos que acrediten este hecho.   

 

X.- al XVI.- ….. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 24 y la fracción X del artículo 39 del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios, para quedar en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 24o.-………. 

 ……….. 

 

En caso de adopción la madre trabajadora tendrá derecho a una licencia por maternidad por 6 semanas a partir de la resolución 

judicial que la establezca. 

 

ARTÍCULO 39o.-………. 

 

I.- al IX.-………. 

 

X.- Conceder licencia por paternidad por 10 días laborales con goce de sueldo al cónyuge o concubino varón, contados a partir del 

nacimiento o adopción de un hijo. El trabajador deberá comprobar conforme a la legislación aplicable que estos hechos ocurrieron. 

No se tendrá derecho a esta licencia si el trabajador no cohabita con la madre del recién nacido. La cohabitación será requisito para 

obtener esta licencia en el caso de que la adopción se otorgue.  

 

En caso de aborto no punible en términos de la legislación penal, se concederá al esposo o concubino, con goce de sueldo, licencia 

por los 2 días laborales inmediatos posteriores al hecho, previa presentación de los documentos que lo acrediten.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil diez. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
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       IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 6 de Enero de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO  

 

C.P. MIGUEL RAMÓN RODRÍGUEZ FLORES 

(RÚBRICA)  

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 490.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título 

Primero; el primero y quinto párrafos del artículo 1°; el segundo párrafo del artículo 3°; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 

15; el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33; la fracción décima del 

artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer párrafos del apartado B del artículo 102; y el inciso g) de la 

fracción segunda del artículo 105; la adición de dos nuevos párrafos, segundo y tercero, al artículo 1° y recorriéndose los actuales 

en su orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo 

segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, octavo y décimo primero, recorriéndose los 

actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado B; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título Primero; el primero y quinto párrafos del 

artículo 1°; el segundo párrafo del artículo 3°; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18; el 

primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33; la fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 

97; el segundo y tercer párrafos del apartado B del artículo 102; y el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición de 

dos nuevos párrafos, segundo y tercero, al artículo 1° y recorriéndose los actuales en su orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 

11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en 

su orden y los nuevos párrafos quinto, octavo y décimo primero, recorriéndose los actuales en su orden, al artículo 102 del 

Apartado B; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

 

(…) 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Artículo 3°. (…) 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 

la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia. 

 

I a VIII. (…) 

 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

 

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de carácter 

humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 

 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del 

orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud 

de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte. 

 

Artículo 18. (…) 

 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 

la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los hombres para tal efecto. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de 

Estado y la Procuraduría General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente 

cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y 

las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las 

acuerde.  

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la 

servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de 

tales derechos. 

 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada en los términos establecidos por 

esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, 

racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 

 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque 

así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma 

inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

 

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 
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Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 constitucional y gozarán de 

los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 

 

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con fundamento en la ley, 

la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención. 

 

(…) 

 

Artículo 89. (…) 

 

I a IX. (…) 

 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 

pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 

protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 

XI a XX. (…) 

 

Artículo 97. (…) 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta de algún 

juez o magistrado federal. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

 

Artículo 102. 

 

A. (…) 

 

B. (…) 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante 

las autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos 

deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o 

las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o 

servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 

negativa. 

 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

 

(…) 

 

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecerán y garantizarán la autonomía de los 

organismos de protección de los derechos humanos. 

 

(…) 

(…) 

 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de los integrantes del 

Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se 

ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

 

(…) 

(…) 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 

gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el 

artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 

 

a - k) (…) 

 

(…) 

(…) 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 

general y esta Constitución. 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de 

la norma, por: 

 

a - f) (…) 

 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 

derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 

organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por 

las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

III. (…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1° constitucional sobre reparación deberá ser expedida en un plazo 

máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo máximo de un año, 

contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional en materia de suspensión del 

ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en materia de expulsión de 

extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se expida la ley 

referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente. 

 

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que estén pendientes de resolución al momento de 

entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su conclusión. 

 

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los organismos locales de derechos 

humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo de un año contados a 

partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
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Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en un plazo máximo de un 

año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 

efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los doce días del mes de abril del año 

dos mil once. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

JÉSSICA LUZ AGÜERO GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA  

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 

 

       IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de Abril de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 496.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, mediante 

el cual se autoriza al Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, para que 

contrate un crédito en la modalidad de factoraje, hasta por la cantidad de $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.), ante la institución bancaria que otorgue las mejores condiciones crediticias. 

 

La vigencia de este crédito deberá ser por el tiempo que dure la Administración Pública Municipal 2010 – 2013. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, 

autorizado por su Consejo y el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, podrá gestionar un crédito en la modalidad de factoraje, con 

la comparecencia del Municipio, en su carácter de aval y/o deudor solidario. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para que se 

ejecuten los pagos de proveedores de obra pública productiva. 

 

El SIMAS Torreón deberá proporcionar trimestralmente al Ayuntamiento, la información sobre el avance de los compromisos 

asumidos en el programa de regularización financiera del crédito que se contrate conforme a lo establecido en este Decreto y al 

concluir el año presentará un informe anual acumulado en los mismos términos. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Gerente General del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Torreón, y demás funcionarios facultados para ello, para que concurran a la suscripción del contrato de crédito 

señalado en este decreto y pacten las condiciones que estimen más convenientes para el Organismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los doce días del mes de abril del año 

dos mil once. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

JÉSSICA LUZ AGÜERO GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA  

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 

 

       IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 3 de Mayo de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza, en uso de las facultades que 

me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 

los artículos 9 y 16 apartado A fracción IV y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y el artículo 8 fracciones XII, XVII y último párrafo del mismo de la Ley de Vivienda para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, el 

Gobernador el Estado puede dictar los decretos, acuerdos y demás disposiciones del orden administrativos que estime necesarios, 

así como establecer nuevas dependencias y separar, unir o transformar las existentes para la atención al volumen de trabajo y 

trascendencia de los asuntos públicos, a fin de asegurar la buena marcha de la administración pública estatal.  

 

Que se requiere vigilar el respeto a la protección jurídica respecto a legitima tenencia de la vivienda y fomentar las acciones para 

combatir la invasión de predios mediante actos jurídicos que concluyan la formalización de la legal tenencia de la tierra y la vivienda  a 

través de un sistema eficiente y eficaz que responda con prontitud a las necesidades de los beneficiarios de estas acciones. 

 

Que mediante Decreto Nº 421, de fecha 17 de diciembre del año 2011,  publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Nº 101, se emitió la Ley de Vivienda para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual establece las políticas y lineamientos 

generales para promover el acceso de las personas a una vivienda digna y decorosa,  los programas sectoriales y las medidas para 

promover la legal tenencia de la tierra. Dicho ordenamiento, en sus disposiciones transitorias ordena la extinción de los organismos 

descentralizados denominados Instituto Estatal de la Vivienda Popular y Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de 

la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, para formar parte como unidades administrativas de la Comisión Estatal de Vivienda, 

instancia desconcentrada de la Secretaría de Desarrollo Social creada en el marco de esta nueva Ley. 

 

Que en este tenor la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado faculta al Titular del Ejecutivo para que mediante 

Acuerdo delegue en los servidores públicos sus atribuciones para la mejor organización del trabajo y asegurar la buena marcha de 
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las funciones encomendadas mediante el ordenamiento en materia de vivienda, dictando las bases para la organización y ejercicio 

de las unidades adscritas a administración,  razón por la cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O  

 

PRIMERO.- Se delega en el responsable de la unidad administrativa encargada de la materia inmobiliaria y de vivienda popular, 

prevista en la Ley de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, la facultad de suscribir en representación de la Comisión 

Estatal  de Vivienda, todos los documentos necesarios para la correcta conclusión de los asuntos que se encuentren en trámite 

relativos a la suscripción de los documentos y la subsecuente formalización de escrituras de la competencia del extinto Instituto 

Estatal de la Vivienda Popular.  

 

SEGUNDO.- Se delega en el responsable de la unidad administrativa encargada de la materia de regularización de la tenencia de la 

tierra, prevista en la Ley de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, la facultad de suscribir en representación de la Comisión 

Estatal de la Vivienda, todos los documentos necesarios para la correcta conclusión de los asuntos que se encuentren en trámite 

relativos a la formalización de escrituras que garantizan  los derechos de beneficiarios a la legal tenencia de la tierra, que expedía la 

extinta Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila. 

 

TERCERO.- Las acciones prevista en el presente acuerdo deberán realizarse en estricto apego a lo establecido por la Ley Estatal 

de Vivienda y formalizarse a través del establecimiento de los protocolos correspondientes en los términos de la Ley del Notariado 

del Estado y demás disposiciones aplicables. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Social a través de la instancia correspondiente, deberá evaluar el cumplimiento de las 

formalidades en la integración de las escrituras para su inscripción en el registro público. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y estará vigente desde el día 

siguiente de su publicación hasta en tanto la Comisión Estatal de Vivienda cuente con su titular ó, en su caso, hasta el treinta de 

noviembre de 2011. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo sin perjuicio de terceros, convalida los actos de la  misma naturaleza que contempla a partir del 

día 18 de diciembre del dos mil diez. 

 

TERCERO.- Las unidades administrativas que forman parte de la Comisión Estatal de Vivienda, señaladas en el presente Acuerdo 

no pierden el carácter de desconcentradas de la Secretaría de Desarrollo Social y corresponde a la Secretaría de la Función Pública 

como entidad liquidadora la vigilancia y supervisión del presente acuerdo. 

 

Dado en la Ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza a los siete días del mes de enero del año dos mil once. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLON ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

LIC. LUIS GERARDO GARCÍA MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLCIAS Y TRANSPORTE 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Ing. RODRIGO RODRIGUEZ VALDÉS. 

En los autos del expediente SOPT/SSC/RA/005/08, correspondiente al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra 

Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. SC-2007021-0-0 de fecha 25 de mayo de 2007 para la ejecución de una 

obra consistente en “PAVIMENTACION DE LA CARRETERA RURAL DEL EJIDO LA MAJADA-LA TINAJA CON LONGITUD 

1.84 KMS. DEL KM 0 + 000 AL 1 + 840 ANCHO DE 7.00 MTS. EN LA LOCALIDAD LA MAJADA (LA MAJADA COLORADA) 

DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA”, radicado en la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado de Coahuila en 
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contra del contratista “ROAD CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.”, representada por el C. Ing. Rodrigo Rodríguez Valdés en su carácter 

de Administrador Único, y toda vez que en el domicilio señalado en el Contrato indicado no ha sido localizado por  encontrarse el 

inmueble desocupado, desconociéndose su domicilio actual, con fundamento en el artículo 47 de la Ley del Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a efectuar la notificación de la Resolución de fecha 30 de enero de 2008, mediante 

edictos;  haciendo de su conocimiento un extracto del contenido del documento, en el cual con fundamento en el artículo 41 de la Ley de 

Obras Públicas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente a la fecha de firma de dicho contrato , se resolvió:  “SEGUNDO.-…SE 

DECLARA FORMALMENTE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO SC-2007021-0-0, CELEBRADO 

EL 25 DE MAYO DE 2007, ENTRE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 

COAHUILA Y EL CONTRATISTA “ROAD CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.”, RESPECTO A LA OBRA  

“PAVIMENTACION DE LA CARRETERA RURAL DEL EJIDO LA MAJADA-LA TINAJA CON LONGITUD 1.84 KMS. 

DEL KM 0 + 000 AL 1 + 840 ANCHO DE 7.00 MTS. EN LA LOCALIDAD LA MAJADA (LA MAJADA COLORODA) DEL 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA”, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS PRIMERA, TERCERA, 

QUINTA,DÉCIMA, DÉCIMA TERCERA, DÉCIMA SÉPTIMA Y DEMÁS RELATIVAS DEL REFERIDO CONTRATO”., 

Asimismo se le informa que cuenta con un plazo de 20 (veinte) día naturales para entregar el anticipo pendiente de amortizar en las 

oficinas que ocupa la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado de Coahuila, situada en Blvd. Fundadores cruce con Blvd. 

Centenario de Torreón, Centro de Gobierno en esta Ciudad de Saltillo, Coahuila; procediéndose a hacer efectivas las garantías 

correspondientes en caso de no efectuar la devolución correspondiente.-Se hace de su conocimiento que la Resolución que hoy se notifica 

queda a su disposición en las oficinas de la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Obras Pública y 

Transporte del Estado de Coahuila.-El presente edicto deberá publicarse por tres días consecutivos en el  Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad de Saltillo Coahuila.-Así lo acordó y firma   Ing. Virgilio 

Verduzco Echeverría, Subsecretario de Caminos de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado de Coahuila. 

(RÚBRICA) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


